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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................................

Seis meses..........................

Tres id............................

33* *50  pesetas

quedarán asimismo reservadas 
para Mutilados, a fin de que sobre 
ellas se efectúe la provisión en el 
momento de que ello sea posible 
con dicho personal.

6. a Las plazas que tengan la 
consideración de «únicas», ya sean 
técnicas, administrativas, facultati
vas, etc., se someterán a la rota
ción que marca la Ley, cubriéndo
se la primera vez con Mutilados, y 
en las sucesivas, conforme se dis
pone en la legislación vigente.

7. a Las plazas que en la actua
lidad estén cubiertas por Caballe
ros Mutilados, nombrados por 
esta Comisión, se entiende que lo 
son con carácter definitivo en todo 
género de Organismos, con arre
glo al Decreto de la Vicepresiden
cia del 26 de septiembre de 1938 y 
teniendo en cuenta que la Ley de 
25 de agosto de 1939 y publicada 
en 1.° de septiembre y Decreto de 
16 de septiembre no tienen efectos 
retroactivos.

Burgos 3 de enero de 1939.—El 
Presidente de la Comisión, Alfre
do Alvarez Sancha.»

** *
De conformidad con la nota que 

antecede, se previene a los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan, habrán de rectificar las 
convocatorias anunciadas en el 
sentido que marca la Circular de 
la Comisión Inspectora provincial 
del Cuerpo de Mutilados de Gue
rra:

Alcaldía de Tejada, Alguacil y 
Depositario, B. O. núm. 295.

Id. de Sandoval de la Reina, Al
guacil, id. núm. 501.

Id. de Encío, Guarda de Campo, 
id. núm. 503.

Id. de Fuentespina, Depositario, 
id. núm. 304.

Id. de Escalada, Alguacil, id. nú
mero 304.

Id. de Villamayor de los Montes, 
Vigilante Arbitrios, id. núm. 304.

Id. de Palacios de la Sierra, De
positario, id. núm. 2.

17*50  •

9

lílimero suelto [50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios.de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial ¿leí Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bol tín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo, su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fiiul de cada año.

edictos'de pago y anuncios de interés particular, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................. . .............. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50  »

Tres Id............................. 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIECULAR

Sobre permiso para celebración de bailes y apertura 
de locales

Llamo la atención de todos los Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades dependientes de la mía, respecto a la circular inserta 
en el Boletín Oficial de la provincia, número 2, correspondiente 
al día 3 del mes actual, especialmente en lo que se refiere al úl
timo párrafo, que les impone la obligación de dar cuenta inmediata 
a este Gobierno de la existencia de todo local en que se den bai
les, aunque el permiso para el funcionamiento haya sido conce
dido con fecha anterior.

Del cumplimiento de esta orden exigiré la responsabilidad a 
que haya lugar.

Burgos 9 de enero de 1940.
El Gobernador,

El Sr. Presidente de 'la Comi
sión Provincial del Cuerpo de Mu
tilados de Guerra, me envía, para 
su publicación, lo siguiente:
De interés para Organismos Públicos En
tidades y dadores de trabajo en general

«Con arreglo a lo dispuesto por 
la Ley de 25 de agosto de 1939, 
Decreto de igual fecha y Regla
mento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, en cuantas convocato
rias se anuncien para provisión de 
plazas vacantes por Corporacio
nes, Empresas y particulares, se 
tendrán en cuenta las bases si
guientes:

1. a La convocatoria se publica
rá especificando el número de pla
zas determinadas, con expresión 
nominal de las mismas, que que
dan reservadas para Mutilados.en 
cumplimiento de las leyes vigentes.

2. a Los anuncios se darán a la 
publicidad en la prensa y se pon
drán en conocimiento de la Comi
sión Inspectora del Cuerpo para 
su elevación a la Dirección ge
neral.

5.a El anuncio marcará un pla-

Antonio Almagro.

zo de presentación de solicitudes 
que no podrá ser inferior a un 
mes, para que pueda llegar a co
nocimiento de los Caballeros Mu
tilados que deseen optar a la con
vocatoria.

4. a Para cubrir las plazas que 
correspondan al Cuerpo de Muti
lados se seguirá el procedimiento 
de nombramiento de la Comisión 
o de la Dirección en su caso, direc
tamente o previo concurso restrin
gido, excepto en los organismos 
en que es tradicional, por precep
tuarlo la ley, el sistema de oposi
ción, que será sustituido, con arre
glo al artículo 46 del Reglamento 
de Mutilados, por el cursillo de ca
pacitación. Debiendo tenerse en 
cuenta que en todo género de 
pruebas estará presente la repre
sentación del Cuerpo que se de
signe, para la debida intervención 
de las mismas.

5. a Las plazas que continuasen 
vacantes después de la prueba 
practicada, por insuficiencia del 
Caballero Mutilado presentado, o 
por no haber concurrido ninguno,

Id. de Palacios de la Sierra, Al
guacil, id. núm. 2.

Id. de Palacios de la Sierra, tres 
Guardas de Campo, id. núm. 2.

Id. de Villegas, Alguacil, id. nú
mero 4.

Burgos 9 de enero de 1940.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de la Oficina Técnico-Ad
ministrativa de Depuración del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, me envía 
lo siguiente:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de la 
provincia de Burgos, con arreglo 
al Decreto núm. 66, de 8 de no
viembre de 1956, y Ordenes com
plementarias, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 
Dirección general de Primera En
señanza,

Este Ministerio, ha resuelto:
La separación definitiva del ser

vicio y baja en el escalafón corres
pondiente a los Maestros compren
didos en la relación que comienza 
con D. Felipe Cristóbal Gonzalo, 
de Villaldemiro, y termina con don 
Camilo Domingo Mañero, de Pini- 
11a Trasmonte.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 19 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—José Ibáfiez 
Martín.—Al margen: limo. Sr. Di
rector general de Primera Ense
ñanza.—Es copia: El Jefe de la 
Oficina, Angel Falencia.»

Es copia: El Presidente de la 
Comisión, M. Diez del Corral.

RELACION QUE SE CITA

D. Felipe Cristóbal Gonzalo, Vi- 
llaldjemiro.

territorios.de
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D.a Caridad Peralta Linares, Vi- 
llamayor de los Montes.

D. Nicolás Pérez Sainz, Horna.
D. Francisco López Varona, 

Santelices.
D. Aurelio del Valle Castricio- 

nes, Vivanco.
D. Teodomiro Villate Arenas, 

Siones.
D. Félix López Pereda, Gayan- 

gos.
D. Pelayo Revuelta Mortigüela, 

Pedrosa.
D. Juan Rico Mallebres, Mome- 

diano.
D. Florentino Andino Diez, Fres

nedo.
D. Marcelo Sanz Egaña, Urbel 

del Castillo.
D. Germán Gonzále'z Egido, 

Quintanamanvirgo.
D. José J. Irurre Moreno, Ro- 

yuela.
D. Alejandro Terán Alonso, San 

Felices.
D. Alfredo Moneo Pinedo, San

ta María Ribarredonda.
D. Victorico García García, Cas- 

trillo de Riopisuerga.
D. Antonio Paredes Velasco, 

Añastro.
D. Gumersindo Caballero Ríos, 

Cuevas de San Clemente.
D. Amallo Escobar Rogero, Bur

gos.
D. Andrés Sáez Jiménez, Espi

nosa de Cervera.
D.a Simona RiosMeana, Revilla 

del Campo,
D.a Blanca Zameza Sirguero, 

Sopeñano.
D.a Casilda Quintana Calzada, 

San Llórente.
D. Hermógenes Gallo Alvarez, 

Pradilla de Hoz de Arreba.
D. Tomás de Pinedo Pérez, Vi- 

llabasil.
D. Gregorio- Diez Rodríguez, 

Villalbilla Sobresierra.
D. Manuel Rodríguez Morqui- 

llas, Villanas.
D. Cristóbal García Martínez, 

Gumiel del Mercado.
D. Francisco Feria Cano, Ca

bañas y Matalindo.
D. Asterio Parra Parra, San 

Mamés de Burgos.
D. Manuel Gómez Saíazar, 

Quintanaentello.
D. Manuel Iñiguez Lucio, Mon

to to.
D. Pedro Sotomayor Peleas, 

Artieta.
D. Antonio Caballero Armas, 

Nidáguila.
D. Eduardo Sáiz Calvo, Lerma.
D. Felipe Llantada Pedroche, 

Fuentenebro.
D. Antonio Benaigues Nogués, 

Bañuelos de Bureba.
D. Eladio Peña Sainz, Herbosa.
D. Víctor García Casas, Burgos.
D. Gerardo Aniebas Arizón, 

Castrillo de la Vega.
D. Domingo García Melchor, 

(inhabilitado para desempeño de 
nuevas interinidades), Ahedillo.

D. Trinidad Méndez Diez, Buezo.
D. Camilo Domínguez Mañero, 

Piniila Trasmonte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

Requisitoria.
D. Francisco López-Linares y Gon

zález, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su par
tido,
En virtud de lo acordado en el 

sumario seguido en este Juzgado 
bajo el número 65 de 1959, sobre 
daños en la pluma levadiza del 
paso a nivel del kilómetro 401,655 
déla carretera Madrid-Irún, cau
sados- el 50 de octubre del año 
último pasado por el automóvil 
B-547882, de la Internacional Te
lefónica, se llama por la presente 
al chófer que el dia señalado con
ducía el automóvil B-547882 de re
ferida Internacional Telefónica, pa
ra que comparezca ante este Juz
gado en el término de ocho dias, 
dando órdenes a lós Agentes au
xiliares de la justicia para que ci
tado chófer lo pongan a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Briviesca a 6 de enero 
de 1959.—Francisco L. Linares.— 
Ante mí: El Secretario habilitado, 
A. Ortega. 

------ -  i .wwa¡flg> •<$» ------
Lerma

Cédula de notificación
En el Juzgado de primera ins

tancia del partido de Lerma, pen
den autos de juicio universal a 
instancia de D.a María Cruz Santa 
Cruz Barrio, representada por su 
marido D. Benjamín Pérez Diez y 
por el Procurador D. Lucinio Me
rino, sobre adjudicación de bienes 
por fallecimiento de D.a Inés Ba
rrio Gil, y en cuyos autos se ha 
dictado sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo siguiente:

Sentencia.—En la villa de Ler
ma a 50 de diciembre de 1959. 
Año de la Victoria. Vistos por el 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y 
dé Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Burgos y 
su partido, con jurisdicción pro
rrogada a este de Lerma, los pre
sentes autos tramitados en este 
Juzgado a virtud de demanda del 
Procurador D. Lucinio Merino An
tón, en nombre de D.a María Cruz 
Santa Cruz Barrio, mayor de 
edad, casada, vecina de Presen
cio, legalmente representada por 
su esposo D. Benjamín Pérez Del
gado, de idénticas circunstancias 
personales, de profesión labrador 
y bajo la dirección del Letrado del 
Ilustre Colegio de Burgos D. San
tiago Rodríguez Escudero, firman
do la demanda su compañero don 
Roberto Santamaría Arijita, de 
juicio universal que ordena el Tí
tulo II del Libro II de la Ley de En
juiciamiento Civil, sobre adjudica
ción de bienes por fallecimiento de 
D.a Inés Barrio Gil,

Fallo: Que debo declarar y de
claro el derecho a los bienes deja

dos por D.a Inés Barrio Gil y ad*-  
judicación de los mismos a favor 
de su más próxima pariente doña 
María Cruz Santa Cruz, instante 
en estos autos, y de conformidad 
con el artículo 769 de la Ley fitua- 
ria civil, notifíquese esta sentencia 
a los interesados mediante edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia que se insertará. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando .y firmo. — Antonio de V. 
Tutor.—Rubricado.

Tribuna!provincial de lo conten- 
cioso-adminisfrativo.

Por el Procurador D. Luciano 
J. Pérez Córdova, en nombre y 
con poder del recurrente D. Aga- 
pito Izquierdo Medrano, mayor de 
edad, soltero, chófer y vecino de 
Regumiel de la Sierra, se ha inter- 
puésto ante este Tribunal recurso 
contencioso-administraiivo contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de su 
vecindad de fecha 9 de noviembre 
último, que le denegó el derecho a 
aprovechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos 8 de enero de 1940.— 
El Secretario del Tribunal, Aman
do Fernández Soto.
------- -e» ---- .. . .

Alcaldía de Sedaño.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a los pre
suntos interesados, expido la pre
sente para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, que 
firmo en Lerma a 2 de enero de 
1940.—El Secretario judicial, Co- 
rentino Gómez.

Requisitoria.
Por la presente se cita y requie

re al Alférez de Complemento del 
Arma de Infantería, D. Gonzalo 
Pereiro Fernández, natural de Bil
bao, hijo de Ramón y de Antonia, 
que nació el 26 de noviembre de 
1905, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio de 
la Audiencia de esta capital, en el 
plazo de veinte dias, contados a 
partir de la publicación correspon
diente de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial donde se publi
que.

Dado en Burgos a 8 de enero 
de 1940.—El Coronel Juez instruc
tor, Jenaro Barriuso.

ANUNCIOS OFICIALES 

ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 500 del 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 25 de agosto de 1924.

Sedaño 5 de enero de 1940.—El 
Alcalde, Eugenio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Castildelgado, Jaramillo Que^ 
mado, Ibrillos, Junta de Rio de 
Losa, Hontoria- de Valdearados, 
Quintanilla de la Mata, Villafruela, 
Albillos y Cayuela.

Alcaldía de Amaya.
Practicada con arreglo al artícu

lo 55 y sus concordantes del Es
tatuto municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este Municipio, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, según ordena d artículo 58 
del Reglamento sobre población y 
términos municipales, durante los 
cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Amaya 8 de enero de 1940.—Ei 
Alcalde, Andrés Aparicio.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Mahamud y Viliahizán de 
Treviño. 
——-----

Alcaldía de Tosantos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir de! día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, podiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo -de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal.

.Tosantos 9 de enero de 1940.— 
El Alcalde, Juan Gómez.-

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Puras de Villafranca, Villamar- 
tín de Villadiego y La Reviila y 
Haedo.

Imprenta Provincial


